
Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 

Consecutivo 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Radicado 

2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 
2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 
2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 
2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636   

Interesado FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

NIT 900631358 

Fecha Rad. 23/may/2022 

Regional Tolima 

Medio SIPA 

Invitación No. 
2022-73-77880865; 2022-73-77880866; 2022-73-77880873; 2022-73-77880874; 
2022-73-77880875; 2022-73-77880871; 2022-73-77880876; 2022-73-77880877; 
2022-73-77880879; 2022-73-77880880 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 CONSECUTIVO 2391 – 2393 – 2394 – 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 
2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 
2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 
2633 – 2635 - 2636 
 
“Cordial saludo, 
 
Yenier Eusebio Moreno Mosquera, identificado con cedula de ciudadanía número 1.129.045.198 obrando 
en mi calidad de Representante Legal de la fundación para el fomento de la educación en el Chocó 
FUNFECHO cuyo NIT es 900.631.358-3, en adelante el oferente, estando dentro de los términos 
establecidos por ustedes a través de la publicación realizada en su página web en el enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11, y en atención al 
informe Informe_Definitivo_MI_2022.xlsb del proceso de la referencia procedemos a realizar las siguientes 
observaciones y solicitudes de verificación, lo anterior con el ánimo de que se garanticen los principios 
Constitucionales y de la Contratación pública de Transparencia, igualdad, imparcialidad y selección objetiva 
dentro de los procesos contractuales expuestos a continuación ……” 
Anexos: 
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En respuesta a las observaciones allegadas el 23 de mayo del 2022 por Fundación para el Fomento de la 
Educación en el Chocó. FUNFECHO NIT 900631358 en las invitaciones No. 2022-73-77880865; 2022-73-
77880866; 2022-73-77880873; 2022-73-77880874; 2022-73-77880875; 2022-73-77880871; 2022-73-
77880876; 2022-73-77880877; 2022-73-77880879; 2022-73-77880880, con Radicado 2391 – 2393 – 2394 
– 2396 – 2397 – 2398 – 2399 – 2400 – 2410 – 2411 – 2435 – 2441 – 2523 – 2530 – 2532 – 2539 – 2542 – 
2543 – 2544 – 2549 – 2556 – 2558 – 2559 – 2560 – 2566 – 2571 – 2572 – 2573 – 2582 – 2596 – 2615 – 
2617 – 2618 – 2619 – 2621 – 2623 – 2624 – 2633 – 2635 - 2636  de la Regional de Tolima, relacionadas con 
calificación de experiencia del Informe publicado en SIPA/BNOPI el 19 de mayo del 2022, se procede a dar 
respuesta a dicha solicitud en los siguientes términos: 
 
Invitaciones 2022-73-77880865; 2022-73-77880866; 2022-73-77880873; 2022-73-77880874; 2022-73-
77880875; 2022-73-77880871; 2022-73-77880876; 2022-73-77880877; 2022-73-77880879; 2022-73-
77880880   
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Revisada en plataforma SIPA para el NIT 900631358 en las INVITACIONES de la referencia, se evidencia 
que no fue subsanado en los tiempos establecidos, como se puede apreciar en los siguientes pantallazos 
 

NUMERO 
IDENTIFICACION 

RAZONSOCIAL 
Código 

Regional 
Nombre 
Regional 

Numero Invitación 
Estado 

invitación 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880865 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880866 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880873 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880874 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880875 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880871 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880876 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880877 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880879 NO SUBSANADO 

900631358 
FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 73 Tolima 2022-73-77880880 NO SUBSANADO 
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Revisada la Resolución 7946 de 2021, y la IP – 003 – 2019, en cuanto a las condiciones generales para la 
acreditación de los criterios de verificación debemos recordar las siguientes reglas: 
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Respecto a las invitaciones observadas se evidencia que estas no fueron subsanadas en el tiempo 
establecido para tal fin y que no se encuentra ningun documento anexado en la plataforma para realizar el 
estudio correspondiente  
 
 
Por lo anterior, se resuelve de manera desfavorable la presente observación radicada por la FUNDACIÓN 
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO, y se mantiene los resultados del Informe de 
Evaluación Definitivo publicado el 19 de mayo de 2022, relacionado con las maniestaciones  de interés 
presentada por el oferente en las invitaciones No. 2022-73-77880865; 2022-73-77880866; 2022-73-
77880873; 2022-73-77880874; 2022-73-77880875; 2022-73-77880871; 2022-73-77880876; 2022-73-
77880877; 2022-73-77880879; 2022-73-77880880 de la Regional Tolima, de conformidad con lo señalado 
en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 modificada parcialmente por la Resolución 1666 de 2022. 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.”  
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Consecutivo 1852 

Radicado 1852 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880866  

 
OBSERVACIÓN No.  1852  CONSECUTIVO 1852 
 
Para la asignación de la invitación pública 2022-73-77880866 a la Asociación para la Construcción de 
Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI,  consideramos que no es viable ya que según el informe 
definitivo se le están asignando en primer orden de elegibilidad  7.370 cupos en la Regional Tolima, siendo 
esto contrario a lo estipulado por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 en cuanto al máximo de 
cupos a contratar por Regional  y/o porcentaje a asignar para la Regional Tolima: 
 

 
 
RESPUESTA No. 1852 CONSECUTIVO 1852 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada en plataforma, se procede a dar respuesta conforme a la 
INVITACION 2022-73-77880866, relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, es preciso 
manifestarle que frente al proceso el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre 
de 2021, procedimiento vigente para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
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“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 

 
 
Del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, y se realizaron los ajustes a los 
oferentes a los cuales daba lugar y se publicó el Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 
invitaciones, el cual se informo a traves del siguiene comunicado: 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Y que arrojo el siguiente resultado para la misma entidad: 
 

 
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente” 
 
   

Consecutivo 1853  

Radicado 1853 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880888  

 
OBSERVACIÓN No.  1853  CONSECUTIVO 1853 
 
Para la asignación de la invitación pública 2022-73-7788088 a la Asociación para la Construcción de 
Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI,  consideramos que no es viable ya que según el informe 
definitivo se le están asignando en primer orden de elegibilidad  7.370 cupos en la Regional Tolima, siendo 
esto contrario a lo estipulado por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 en cuanto al máximo de 
cupos a contratar por Regional  y/o porcentaje a asignar para la Regional Tolima 

 
 
RESPUESTA No. 1853 CONSECUTIVO 1853 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada en plataforma, se procede a dar respuesta conforme a la 
INVITACION 2022-73-77880888, relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, es preciso 
manifestarle que frente al proceso el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre 
de 2021, procedimiento vigente para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
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través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 

 
 
Del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, y se realizaron los ajustes a los 
oferentes a los cuales daba lugar y se publicó el Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 
invitaciones, el cual se informo a traves del siguiene comunicado: 
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Y que arrojo el siguiente resultado para la misma entidad: 
 

 
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 

infancia según los siguientes límites. 
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Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente”   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 

Consecutivo 1854 

Radicado 1854 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880893  

 
OBSERVACIÓN No.  1854  CONSECUTIVO 1854 
 
Para la asignación de la invitación pública 2022-73-77880893 a la Asociación para la Construcción de 
Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI,  consideramos que no es viable ya que según el informe 
definitivo se le están asignando en primer orden de elegibilidad  7.370 cupos en la Regional Tolima, siendo 
esto contrario a lo estipulado por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 en cuanto al máximo de 
cupos a contratar por Regional  y/o porcentaje a asignar para la Regional Tolima 
 

 
 
RESPUESTA No. 1854 CONSECUTIVO 1854 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada en plataforma, se procede a dar respuesta conforme a la 
INVITACION 2022-73-77880893, relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, es preciso 
manifestarle que frente al proceso el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre 
de 2021, procedimiento vigente para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 

 
 
Del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, y se realizaron los ajustes a los 
oferentes a los cuales daba lugar y se publicó el Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 
invitaciones, el cual se informo a traves del siguiene comunicado: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Y que arrojo el siguiente resultado para la misma entidad: 
 

 
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente”  
 

Consecutivo  1857 

Radicado  1857 

Interesado  FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA 

NIT  900621294 

Fecha Rad.  23/05/2022 11:13 

Regional  TOLIMA 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-73-77880885 

  
 
OBSERVACIÓN No. 1857 CONSECUTIVO 1857  
 

Para la asignación de la invitación pública 2022-73-77880885 consideramos que el orden de elegibilidad se 
encuentra mal calificado, pues se encuentra en el informe definitivo en primer orden de elegibilidad a la 
Fundación Imix con un puntaje final de 70 puntos mientras la Fundación Especializada para la Primera 
Infancia, Niñez, Juventud y Familia se encuentra en segundo orden de elegibilidad con un punto final de 
73,16820276. Por lo anterior, solicitamos sea revisado el tema ya que es claramente notable que el primer 
orden de elegibilidad es la Fundación Especializada para la Primera Infancia, Niñez, Juventud y Familia ya 
que su puntaje es mayor al de la Fundación Imix. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

  
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 1857 CONSECUTIVO 1857 
 
Ahora bien, para el caso del oferente FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, 
JUVENTUD Y FAMILIA, Identificada con NIT 900621294 solicita aclaración en su evalaución, del cual 
presenta y explica su observación con anexos y soportes anteriores, donde se les procede a dar las 
siguientes aclaraciones: 
 
Se le informa al operador que frente a su pregunta del informe definitivo en primer orden de elegibilidad, si 
fue bien calificada, se sabe que la Fundación Imix  consiguió un puntaje final de 70 puntos menor a los 
obtenidos por la Fundación especializada para la infancia, niñez, juventud y familia, ya que todo oferente 
tiene un limite de capacidad operativa y no pueden adquirir varios contratos que supere su índice de VALOR 
CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, ya que esto repercutiría en la prestación del servicio frente 
otros contratos. 
 
Es de recordar que su limete de VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN ya fue excedido con 
la adjudicación del contrato en la invitación No. 2022-73-77880893, motivo por el cual frente a la invitación 
No. 2022-73-77880885 que fue solicitada en la presente observación por los interesados FUNDACION 
ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA, Identificada con NIT 900621294 
con una mayor calificación de 73,1682028 le repercute adquirir más contratos y se le adjudica el primer orden 
de elegibilidad al segundo en calificación del puntaje final. 
 
“Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité”.  
        

Consecutivo 1955 

Radicado 1955 

Interesado FILANTROPOS 

NIT 809.012.325 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880865 

 
OBSERVACIÓN No.  1955  CONSECUTIVO 1955 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
 

 
 
RESPUESTA No. 1955 CONSECUTIVO 1955 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada en plataforma, se procede a dar respuesta conforme a la 
INVITACION 2022-73-77880865, relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, es preciso 
manifestarle que frente al proceso el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre 
de 2021, procedimiento vigente para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, y se realizaron los ajustes a los 
oferentes a los cuales daba lugar y se publicó el Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 
invitaciones, el cual se informo a traves del siguiene comunicado: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Y que arrojo el siguiente resultado para la misma entidad: 
 

 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente” 
 
 

Consecutivo 2019  

Radicado 2019 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880884  

 
OBSERVACIÓN No.  2019  CONSECUTIVO 2019 
 

 
 
El oferente FUNDACION ESPECIALIZADA PARA LA INFANCIA, NIÑEZ, JUVENTUD Y FAMILIA, en la 
presente invitación, obtuvo el puesto N° 1 en orden de elegibilidad, no obstante dicho operador ha cedido 
contratos en la presente vigencia, entre ellos, aquel en el cual se atienden algunos de los territorios que 
involucran la presente invitación. Este aspecto debería ser tenido en cuenta también a la hora de la 
contratación. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

RESPUESTA OBSERVACION 2019 CONSECUTIVO 2019 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada, se procede a dar respuesta conforme a la INVITACION 2022-
73-77880884, relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, tenemos que frente al proceso 
el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, procedimiento vigente 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar 
a los contratistas. 

Es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes de elegibilidad 
dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo de selección de 
contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a través de la 
herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, 
Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 
permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso 

son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 

Por lo anterior, con relación a la solicitud relacionada con el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, de acuerdo al 
puntaje final presentado”, nos permitimos aclarar al interesado que, de acuerdo con lo establecido en el 
ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 1, literal e de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,el orden de 
elegibilidad se asigna del análisis de resultados del desarrollo del proceso de selección, a través del uso de 
la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), bajo los parámetros allí establecidos. No obstante lo anterior, la 
entidad realizó la verificación correspondiente a las observaciones presentadas al informe publicado el 19 de 
mayo de 2022, encontrando procedentes algunas de ellas, motivo por el cual, se realizó el ajuste en el 
respectivo informe; por lo anterior, fue publicado en la página web del ICBF 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11. Arrojando la 
siguiente información para el oferente: 

 

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11


Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 

infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente”  
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Consecutivo  2053 - 2054 y correo electrónico del 23 de mayo 2022 

Radicado  2053 – 2054 y correo electrónico del 23 de mayo 2022 

Interesado  FUNDACION IMIX 

NIT  900265071 

Fecha Rad.  23/05/2022 15:39 

Regional  TOLIMA 

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-73-77880886 

  
OBSERVACIÓN No. 2053 – 2054 y correo electrónico CONSECUTIVO  2053 – 2054 y correo electrónico 
del 23 de mayo 2022    
 
Nos permitimos solicitar de la manera mas respetuosa para todas las partes involucradas, se nos alleguen o 
publique la experiencia territorial del operador Asociación agroecologica del Tolima aetol, toda vez que a lo 
largo de todos los años que hemos trabajado en el municipio nunca hemos escuchado dicha asociación en 
programas de atención a la primera infancia, la infancia o la familia en dicho territorio, como aparece en las 
puntuaciones de selección: 
 
Tolima Saldaña 2022-73-77880886 Rango 1 458 900458959 Asociación agroecológica del Tolima aetol 
Singular 20.988,5 Cumple Cumple Cumple Sobresaliente - 99.3 25 2,858831113 30 10 67,8588311 1.0 
 
Quedamos atentos,  
Agradecemos la atención, De igual forma, queremos conocer si la opción de contratación a un operador que 
ha cedido un contrato en el territorio en el cual se presenta son evaluados en igual medida que aquellos que 
finalizan los contratos de aportes. Agradecemos su atención y apoyo. FUNDACIÓN IMIX 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2053 – 2054 y correo electrónico CONSECUTIVO . 2053 – 2054 y 
correo electrónico del 23 de mayo 2022  
 
En cuanto a su pregunta de “conocer si la opción de contratación a un operador que ha cedido un contrato 
en el territorio en el cual se presenta son evaluados en igual medida que aquellos que finalizan los contratos 
de aportes. Agradecemos su atención y apoyo. FUNDACIÓN IMIX”. Le aclaramos que para ello el ICBF 
realiza acatas de liquidación y culminación del contrato ya sea por terminación del servicio o cuando el 
operador cede el contrato 
 
Ahora bien, para el caso del oferente FUNDACION IMIX, Identificada con NIT 900265071 que expone en 
validar la información de la experiencia territorial del operador Asociación Agroecológica del Tolima AETOL, 
informando al ICBF de que AETOL no ha prestado ningún servicio en el municipio donde se pretende prestar 
la contratación de la Invitación No. 2022-73-77880886, por lo que nos permitimos comunicar que la 
calificación y los certificados fueron bien validados tanto por el comité de evaluación y el programa BETTO, 
ya que la experiencia en cuestión obtiene una calificación Departamental de (25 puntos) y NO la puntuación  
Municipal que debería ser de 45, por lo que se presenta la siguiente evidencia: 
 
 

Publicación pagina del ICBF: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 

Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022 
 

 
 

 

 
Nota: “casillas amarillas es la Asociación Agroecológica del Tolima AETOL” 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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Eventualmente y en referencia a los certificados de experiencia solicitados del operador Asociación 
Agroecológica del Tolima AETOL, puede encontrar la información de la presente contratación en el siguiente 
link: https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=19-4-9960828 
 
“Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.        
 
 

 

Consecutivo  2066 – 2078  

Radicado  2066 – 2078 

Interesado  ASOCIACION AGROECOLOGICA DEL TOLIMA AETOL 

NIT  900458959 

Fecha Rad.  23/05/2022 15:47 - 23/05/2022 16:03 

Regional  TOLIMA  

Medio  SIPA  

Invitación No.  2022-73-77880883 - 2022-73-77880892 

  
 

OBSERVACIÓN No. 2066 CONSECUTIVO 2066 
 
 
A TRAVES DE ESTE MEDIO Y LA OPORTUNIDAD QUE NOS BRINDAN PARA HACER OBSERVACIONES, ME 
PERMITO ENVIAR LA SIGUIENTE OBSERVACION A ESTA INVITACION, TENIENDO EN CUENTA, QUE  LOS 
RESULTADOS DEL INFORME DEFINITIVO DEL 19 DE MAYO DEL PRESENTE DONDE NUESTRA ENTIDAD 
SEGUN BETTO LOGRO UNA PUNTUACION DE 74,138578 SIENDO LA MAYOR CALIFICACION DE ESTA 
INVITACION, SIN EMBARGO ESTA INVITACION PUBLICA SE LE ASIGNA AL OFERENTE FUNDACION IMIX CON 
SOLO 64 PUNTOS, ES DE REFERENCIA TAMBIEN QUE SEGUN PUNTUACION ESTARIA UBICADO EN LA 5TA 
POSICION EL OFERENTE ANTERIOR MENCIONADO, ME PERMITO ENVIAR ARCHIVO DEMOSTRANDO LO 
EXPUESTO, SOLICITAMOS COMEDIDAMENTE SE REVISE Y SE ASIGNE EL CONTGRATO A QUIEN SOPORTA EL 
MAYOR PUNTAJE COMO LO ESTIPULA LA CONVOCATORIA SIN OTRO EN PARTICULAR ATENTAMENTE  
OSIRIS TRUJILLO MATTA REPRESETANTE LEGAL ASOCIACION AGROECOLOGICAD DEL TOLIMA NIT 
900458959-9 DE ROVIRA TOLIMA. CELULAR 3209852495, CORREO AGRO_AETOL@HOTMAIL.COM 
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OBSERVACIÓN No. 2078 CONSECUTIVO  2078 
 
 
MEDIANTE LA PREESENTE RELACIONO OBSSERVACION A LA PRESENTE INVITACION EVIDENCIANDO QUE 
EL LUGAR ASIGNADO POR BETTO EN LA CALIFICACION NO ES EL CORRESPONDIENTE, NUESTRO ANALISIS 
Y COMPRENSION DEL PROCESO NUESTRO POSICION NO SERIA LA 5TA SI NO LA TERCERA DE ACUERDO A 
LOS PUNTAJES DADOS POR BETTO A CADA UNO DE LOS OFERENTES, POR CONSIGUIENTE SOLICITAMOS 
REVISION AL RESPECTO, AGRADECEMOS AL ATENCION PRESTADA... CORDIALMENTE OSIRISI TRUJILLO 
MATTA REPRESENTANTE LEGAL AETOL. 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 2066 – 2078  CONSECUTIVO 2066 – 2078 
 
Ahora bien, para el caso del oferente ASOCIACION AGROECOLOGICA DEL TOLIMA AETOL, Identificada 
con NIT 900458959 de validar la información del informe definitivo,  por el cual exponen que no fue coherente 
la calificación en referencia al puntaje final con el orden de elegibilidad en el informe final del 19 de mayo del 
presente año 
 
Eventualmente fueron identificados algunas incongruencias que arrojaron las variaciones en la calificación 
de las que expone el interesado, puesto que a la hora de publicar la información faltaba cierta información 
que exponia la puntación final con el orden de elegibilidad, por lo que el ICBF realiza una nueva publicación 
para darle una mayor complejidad y entendimiento de la valoración y calificación por el programa BETTO; 
siendo así, se les informa a los oferentes tener en cuenta que para las manifestaciones 2022-73-77880883 
- 2022-73-77880892 se da unas nuevas publicaciones con los siguientes links y evidencias dadas a 
continuación: 
 
 

Publicación página del ICBF: 
“https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11” 

Archivo: Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022 

  
Con la invitación No. 2022-73-77880883 frente a la pregunta de los interesados del definitivo en primer orden 
de elegibilidad, si fue bien calificada, se sabe que la ASOCIACION AGROECOLOGICA DEL TOLIMA 
AETOL consiguió un puntaje final de 74,1387 puntos, siendo el mayor y quedando de segundo orden de 
elegibilidad frente a la FINDACIÓN INIX quien tiene un puntaje menor y quedando en primer orden de 
elegibilidad, todo se debe  a que todo oferente tiene un límite de capacidad operativa y no pueden adquirir 
varios contratos que supere su índice de VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN, ya que 
esto repercutiría en la prestación del servicio frente otros contratos. 
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Publicación página del ICBF: 
“https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11” 
Archivo: Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones.xlsb 

 
 
 
Con la invitación No. 2022-73-77880892 se le informa al operador que frente a su pregunta del informe 
definitivo en primer orden de elegibilidad, si fue bien calificada, por lo que se evidencia que todos oferentes 
superaron el límite de capacidad operativa, es decir, esto les impide adquirir varios contratos ya que superan 
su VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN y que repercuten en la prestación del servicio 
frente otros contratos. 
 
En Conclusión y las dos observaciones de las manifestaciones anteriores con su orden de calificación, es de 
recordar que su límite de VALOR CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN ya fue excedido con la 
obtención de otras invitaciones para la presente contratación. Les informamos estar pendientes de futuras 
publicaciones que se pueden realizar en la página oficial del ICBF. 
 
“Conforme con lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité”. 
 
En cumplimiento de dicha designación y de la verificación mencionada, se pone en consideración del Comité 
Evaluador, para efectos de contar con su aprobación.            
        

Consecutivo 2360-3393 y Email de Fecha 27 de mayo 2022.  

Radicado 202259400000089862 

Interesado la Asociación Familia Proyecto al Futuro PAPROF, 

NIT 809007114 

Fecha Rad. 27/05/2022 

Regional Tolima 

Medio Email de Fecha 27 de mayo 2022.  

Invitación No. 2022-73-77880890 - 2022-73-77880892 
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OBSERVACIÓN No.  2360 CONSECUTIVO 2022-73-77880892, 2022-73-77880893 y 2022-73-77880890 
 
“De acuerdo al informe de evaluación publicado por el ICBF en el proceso de selección de oferentes de 
primera infancia publicado el 24/05/2022, reporta que Accdi SUPERA CUPOS contratar por el ICBF en la 
Regional Tolima para las invitaciones 2022-73-77880892 y 2022-73-77880893 adjudicando la invitación a 
los oferentes que continúan en el orden de elegibilidad. Por lo anterior, se solicita amablemente al ICBF 
revisar y adjudicar a la Asociación Familia Proyecto al Futuro - Faprof el contrato resultante de la invitación 
2022-73-77880890, dado que nos encontramos en segundo orden de elegibilidad y disponemos de la 
capacidad operativa exigida por la entidad. 
 
De igual forma, consideramos pertinente y necesario que el ICBF revise y corrija el orden de elegibilidad de 
la invitación 2022-73-77880892, la cual se debería adjudicar también a Faprof, dado que obtiene 70 puntos 
en la evaluación, siendo en segundo mayor puntaje de la invitación 2022-73-77880892 y por ende estaría 
ubicado en el segundo orden de elegibilidad; además de que disponemos de la capacidad operativa exigida 
por la entidad en el proceso de selección del banco de oferentes” 
 
 
 
OBSERVACIÓN No.  3393 CONSECUTIVO 2022-73-77880892 
 
“Faprof presento observación a la invitación 2022-73-77880892, con el radicado No: 2360 y con fecha de 
registro: 23/05/2022 y hora de registro: 5:55 p.m., es decir dentro de los términos definidos por el ICBF, sin 
embargo en el informe evaluación proceso selección II de fecha 24/05/2022 (correo adjunto), no se observa 
ningún en el orden de elegibilidad, siendo que Faprof le asignan 70 puntos siendo en segundo mayor puntaje 
de la invitación, como se observa en el archivo adjunto, por tanto se solicita amablemente al ICBF corregir el 
orden de elegibilidad y realizar nuevamente la asignación de la invitación” 
 
RESPUESTA A OBSERVACIONES No.  2360-3393 y Email de Fecha 27 de mayo 2022.    
    
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
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“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 

 
Sin embargo, el pasado 24 de mayo de acuerdo con el comunicado público,  le fueron cambiados los números 
de cupos, y se publico un nuevo informe el cual refiere que el operador en mención supera los cupos a 
contratar por regional así:  

 
 

 
 
 
 
La información anteriormente descrita la podrá consultar en el link https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-
servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion.  
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Cajamarca 2022-73-77880893 Rango 2 1183 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,22222222 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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En ese sentido al oferente Asociacion para la construccion de comunidad y su desarrollo integral accdi, se le 
revisaron los cupos adjudicados y en el informe publicado se le informaron cuales de ellos por superar  el 
numero de cupos no se le fueron adjudicados.  
 
Su solicitud de adjuciar el contrato de la invitación 2022-73-77880890 a Asociacion familia proyecto al futuro 
faprof no es procedente teniendo en cuenta que no se le adjudicaron más contratos a Asociacion para la 
construccion de comunidad y su desarrollo integral accdi y en ese sentido no supera los cupos por regional.  
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
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Frente a su segunda observación, le informamos que de conformidad con la resolución 7946 donde se 
establece que:  
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo 
con las reglas definidas a continuación: La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el 
oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción 
departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios 
del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la 
experiencia municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes 
que se presentaron a la invitación. 
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato” negrilla despues del texto. 
 
Dicho lo anterior, el procedimiento se realizó agotando inicialmente los oferentes con el mismo rango del 
contrato, que para la invitación 2022-73-77880892 correspondían oferentes rango N. 2 si ninguna de las 
entidades presentadas tenía éste rango, se procede a con el siguiente y así susceviamente, y en ese sentido 
y según el orden se revisaron las entidades con rango N. 4 obteniendo el sigueinte resultado:  
 

 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

1.1 VALOR 

CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN

1.4 ÍNDICE DE 

DESEMPEÑO DE 

LAS EAS

2.1 

EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 

(PUNTAJE)

2.2. 

SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 19679,71982 Cumple 45 13,6863354 30 3,333333333 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900458959 Asociacion agroecologica del tolima aetol Singular 4 20988,47823 Cumple 25 4,958385093 30 8,333333333 68,29171843 5
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900206005 Corporación mi tierra Singular 4 16582,8046 Cumple 22,5 4,969565217 30 5 62,46956522 2 ADJUDICADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007114 Asociacion familia proyecto al futuro faprof Singular 5 999999574,5 Cumple 25 15 20 10 70 4
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900265071 Fundacion imix Singular 5 999996828,5 Cumple 22,5 5,660869565 0 6,666666667 34,82753623 0
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900621294
Fundacion especializada para la infancia, niñez, 

juventud y familia
Singular 5 999995926,4 Cumple 22,5 4,969565217 30 3,333333333 60,80289855 3

NO 

SELECCIONADO
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Por lo tanto se considera que la solicitud expuesta corresponde a los criterios definidos en la resolución y 
conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.   
 

Consecutivo  N/A 

Radicado  N/A 

Interesado  
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN DE COLOMBIA –
PRECOOPVÍVERES 

NIT  900230819-6 

Fecha Rad.  26/05/2022 4:13 p. m. 

Regional  TOLIMA 

Medio   CORREO ELECTRONICO 

Invitación No.  2022-73-77880880 y 2022-73-77880869 

  
OBSERVACIÓN N/A  CONSECUTIVO  N/A. ES PRESENTADA POR CORREO ELECTRONICO 
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RESPUESTA A OBSERVACIÓN PRESENTADA POR CORREO ELECTRÓNICO   
   
 
Atendiendo a la observación allegada por medio de correo electronico el 26 de mayo del presente año, 
tenemos que frente al proceso el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre 
de 2021, procedimiento vigente para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
con relación a la solicitud relacionada con el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, de acuerdo al puntaje final 
presentado”, nos permitimos aclarar al interesado que, de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 
SEGUNDO, numeral 1, literal e de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,el orden de elegibilidad 
se asigna del análisis de resultados del desarrollo del proceso de selección, a través del uso de la herramienta 
tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 
y Oportunidad), bajo los parámetros allí establecidos. No obstante lo anterior, la entidad realizó la verificación 
correspondiente a las observaciones presentadas al informe publicado el 19 de mayo de 2022, encontrando 
procedentes algunas de ellas, motivo por el cual, se realizó el ajuste en   el   respectivo   informe;   por   lo   
anterior, fue publicado   en   la   página   web   del   ICBF  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11.  
 

De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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el orden de elegibilidad para los operadores presentados a las invitaciones públicas No. 2022-73-77880880 
y 2022-73-77880869; resultado que se encuentra reflejado en el “Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue 
publicado el 19 de mayo del presente año, del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
“Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022” y una tercera publicación 
para el 24 del presente año “Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 invitaciones”, 
por medio del cual se realizaron los ajustes a los oferentes a los cuales daba lugar, una vez revisados dichos 
informes antes mencionados tenemos que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIALIZACIÓN DE 
COLOMBIA –PRECOOPVÍVERES  identificada con Nit. 900230819-6, no fue objeto de ajuste en el mismo, 
en el orden de elegibilidad.    
 
Por otra parte, es importante indicar que frente al tema de los cupos la Resolución 7946 del 2021 en el CAPÍTULO IV. 
CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS, NÚMERAL 1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES EN EL LITERAL i), 
cita lo siguiente: 
 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el 
orden de elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la 
concentración, se deberá verificar que la entidad seleccionada no supere los siguientes 
topes de cupos a contratar en los servicios de primera infancia según los siguientes límites 

 

 
 

Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, 
tanto en valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase 
ninguno de los dos. Cuando se verifique que la entidad seleccionada con los contratos 
suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a celebrar supera los topes establecidos en 
contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad 
ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así 
sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales 
(unión temporal y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de 
cupos en contratos suscritos y cuando uno de los integrantes supere los topes establecidos  
en  el  presente  literal,  no  podrá  celebrarse  el  contrato  y deberá seleccionarse a la 
entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y 
así sucesivamente.”         

 

“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente”     
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Ahora bien, según expresado anteriormente y por lo solicitado de dar cupos por terminación de contrato al 

31 de mayo del presente año, no es procedente que la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

COMERCIALIZACIÓN DE COLOMBIA –PRECOOPVÍVERES identificada con Nit. 900230819-6, siendo que 
supera los topes establecidos en contratos vigentes y a celebrar con otras invitaciones que quedaron como 
primer orden de elegibilidad, lo que le repercute para no celebrarse los contratos en las invitaciones públicas 

No. 2022-73-77880880 y 2022-73-77880869 y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden 
de elegibilidad siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente. 
 
Le recomendamos a los oferentes estar pendientes de futuras publicaciones en la pagina ofic ial del 
www.icbf.gov.co igulmente en 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11 
  
En cuento a la pregunta de que, si un oferente vienen prestando servicio en determinado municipio y que 
actualmente la manifestación queda desierta, de conformidad en lo preceptuado en la Resolución No. 7946 
de 21 de octubre de 2021,el procedimiento a seguir,  ya correspondera al ordenador del gasto determinará 
con que entidad se contratará de manera directa. 
 
“Conforme con todo lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual 
se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.                     
     

 

Radicado SIM 202259400000089862 

Interesado ASOCIACIÓN FAMILIA PROYECTO AL FUTURO - FAPROF 

Regional TOLIMA 

Invitación No. 2022-73-77880890 Y 2022-73-77880892 

 
 
OBSERVACIÓN SIM 202259400000089862 
 

http://www.icbf.gov.co/
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/11
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RESPUESTA SIM 202259400000089862 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN FAMILIA PROYECTO AL FUTURO - 
FAPROF, se procede a dar respuesta conforme a la INVITACION 2022-73-77880890 Y 2022-73-77880892, 
relacionada en la observación, respecto a la regional TOLIMA, es preciso manifestarle que frente al proceso 
el cual se encuentra regulado por la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, procedimiento vigente 
para la selección de contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar 
a los contratistas. 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
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(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 

 
 
Del mismo modo se publicó en esa misma fecha  
Alcance_Informe evaluación_Definitivo_Proceso selección II_19_05_2022, y se realizaron los ajustes a los 
oferentes a los cuales daba lugar y se publicó el Informe evaluación_Proceso selección II_24_05_2022_119 
invitaciones, el cual se informo a traves del siguiene comunicado: 
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Y que arrojo el siguiente resultado para la misma entidad: 
 

 
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 
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Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 
 

 
 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente” 
 
   
 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Radicado CORREO ELECTRONICO del 26 de mayo de 20212 21:13 

Interesado Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI 

NIT 809007781 

Fecha Rad. 26 de mayo de 20212 21:13 

Regional TOLIMA 

Medio Correo Electrónico 

Invitación No. N/A 

 
OBSERVACIÓN CORREO ELECTRONICO 
 

 
 
 
RESPUESTA CORREO ELECTRONICO 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Asociación para la construcción de comunidad y su 
desarrollo integral ACCDI, donde solicita: 
 
1.Al haber sido el 1 elegible en todas las invitaciones, no se puede dar la oportunidad de escoger con 
cuáles invitaciones quieren trabajar?.  
Respuesta: 
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De acuerdo con la regla establecida en la Resolución 7946 de 2021., numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA 
SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS, numeral 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN. 
 
"PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique 
en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su 
capacidad residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual 
teniendo en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación 
conforme fecha y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin." 
R/ AMABLEMENTE SOLICITO ME SUMINISTREN INFORMACION AL RESPECTO PARA PODER DAR 
RESPUESTA. 
 
 
2. Por favor me informan en la Regional Tolima cuantos cupos se le puedan asignar a la EAS. 
Respuesta: es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 2021, 
cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
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Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente” 
 
   

Consecutivo 3420 

Radicado 3420 

Fecha Rad. 27/05/2022  1:54:46 p. m. 

Regional TOLIMA 

Medio SIPA 

Invitación No. 2022-73-77880890    

 
OBSERVACIÓN No.  3420      
 
El informe de evaluación del 24/05/2022 reporta que Accdi SUPERA CUPOS (ver adjunto) a contratar por el 
ICBF en la Regional Tolima para las invitaciones 2022-73-77880892 y 2022-73-77880893 adjudicando la 
invitación a los oferentes que continúan en el orden de elegibilidad.  
 
Por lo anterior, se solicita amablemente al ICBF revisar y adjudicar a Faprof el contrato resultante de la 
invitación 2022-73-77880890, dado que nos encontramos en segundo orden de elegibilidad y disponemos 
de la capacidad operativa exigida por la entidad. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3420 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
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el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
 
Sin embargo, el pasado 24 de mayo de acuerdo con el comunicado público,  le fueron cambiados los números 
de cupos, y se publico un nuevo informe el cual refiere que el operador en mención supera los cupos a 
contratar por regional así:  

 
 

 
 
 
La información anteriormente descrita la podrá consultar en el link https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-
servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion.  
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Cajamarca 2022-73-77880893 Rango 2 1183 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,22222222 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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En ese sentido al oferente Asociacion para la construccion de comunidad y su desarrollo integral accdi, se le 
revisaron los cupos adjudicados y en el informe publicado se le informaron cuales de ellos por superar el 
numero de cupos no se le fueron adjudicados.  
 
Su solicitud de adjuciar el contrato de la invitación 2022-73-77880890 a Asociacion familia proyecto al futuro 
faprof no es procedente teniendo en cuenta que no se le adjudicaron más contratos a Asociacion para la 
construccion de comunidad y su desarrollo integral accdi y en ese sentido no supera los cupos por regional.  
 

Ahora de otro lado es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 
2021, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

 
 
Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Frente a su segunda observación, le informamos que de conformidad con la resolución 7946 donde se 
establece que:  
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo 
con las reglas definidas a continuación: La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el 
oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción 
departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios 
del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la 
experiencia municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes 
que se presentaron a la invitación. 
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato” negrilla despues del texto. 
 
Dicho lo anterior, el procedimiento se realizó agotando inicialmente los oferentes con el mismo rango del 
contrato, que para la invitación 2022-73-77880892 correspondían oferentes rango N. 2 si ninguna de las 
entidades presentadas tenía éste rango, se procede a con el siguiente y así susceviamente, y en ese sentido 
y según el orden se revisaron las entidades con rango N. 4 obteniendo el sigueinte resultado:  
 

 
 
 
Por lo tanto se considera que la solicitud expuesta corresponde a los criterios definidos en la resolución y 
conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente por lo cual se 
mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.           

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

1.1 VALOR 

CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN

1.4 ÍNDICE DE 

DESEMPEÑO DE 

LAS EAS

2.1 

EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 

(PUNTAJE)

2.2. 

SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 19679,71982 Cumple 45 13,6863354 30 3,333333333 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900458959 Asociacion agroecologica del tolima aetol Singular 4 20988,47823 Cumple 25 4,958385093 30 8,333333333 68,29171843 5
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900206005 Corporación mi tierra Singular 4 16582,8046 Cumple 22,5 4,969565217 30 5 62,46956522 2 ADJUDICADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007114 Asociacion familia proyecto al futuro faprof Singular 5 999999574,5 Cumple 25 15 20 10 70 4
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900265071 Fundacion imix Singular 5 999996828,5 Cumple 22,5 5,660869565 0 6,666666667 34,82753623 0
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900621294
Fundacion especializada para la infancia, niñez, 

juventud y familia
Singular 5 999995926,4 Cumple 22,5 4,969565217 30 3,333333333 60,80289855 3

NO 

SELECCIONADO
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Consecutivo 3421 

Radicado 3421 

Fecha Rad. 27/05/2022  2:13:13 p. m. 

Regional TOLIMA 

Medio SIPA   

Invitación No. 2022-73-77880892                   

 
OBSERVACIÓN No.  3421     
 
El informe de evaluación del 24/05/2022 reporta que Accdi SUPERA CUPOS (ver adjunto) a contratar por el 
ICBF en la Regional Tolima para las invitaciones 2022-73-77880892 y 2022-73-77880893 adjudicando la 
invitación a los oferentes que continúan en el orden de elegibilidad.  
 
Por lo anterior, se solicita amablemente al ICBF revisar y corregir el orden de elegibilidad de la invitación 
2022-73-77880892 y adjudicar a Faprof el contrato resultante, dado que Faprof obtiene 70 puntos (ver 
adjunto) siendo en segundo mayor puntaje de la invitación y por ende estaría ubicado en el segundo orden 
de elegibilidad; además de que disponemos de la capacidad operativa exigida por la entidad en el proceso 
de selección del banco de oferentes. 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN No. 3421 
 
Tenemos que es importante indicar que, los procesos de invitación, evaluación y generación de los órdenes 
de elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo 
de selección de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a 
través de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución 
tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que 
para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, este último. 
 
De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los 
operadores, por lo tanto, la plataforma BETTO realizó de nuevo el análisis correspondiente para establecer 
el orden de elegibilidad para los operadores presentados; resultado que se encuentra reflejado en el 
“Informe_Definitivo_MI_2022, el cual fue publicado el 19 de mayo del presente año, arrojando el siguiente 
resutado para la Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI: 
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Sin embargo, el pasado 24 de mayo de acuerdo con el comunicado público,  le fueron cambiados los números 
de cupos, y se publico un nuevo informe el cual refiere que el operador en mención supera los cupos a 
contratar por regional así:  
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Lo anterior se informo a traves del siguiene comunicado: 
 

 
 
 
De acuerdo con lo anterior el oferente Asociación para la construccion de comunidad y su desarrollo integral 
ACCDI, quedaria con los siguientes cupos: 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Cajamarca 2022-73-77880893 Rango 2 1183 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 92,22222222 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS
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La información anteriormente descrita la podrá consultar en el link https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-
servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion.  
 
En ese sentido al oferente Asociacion para la construccion de comunidad y su desarrollo integral accdi, se le 
revisaron los cupos adjudicados y en el informe publicado se le informaron cuales de ellos por superar el 
numero de cupos no se le fueron adjudicados;  dichas invitaciones corresponden a: 
 

 

Lo anterior se realizó teniendo en cuenta la Resolución 7946 del 2021, que frente al tema de asignación de 
cupos, cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 

https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
https://www.icbf.gov.co/proceso-seleccion-servicios-integrales-primera-infancia-2022/informes-evaluacion
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Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
 
Frente a su segunda observación, le informamos que de conformidad con la resolución 7946 donde se 
establece que:  
 
“El procedimiento de verificación de criterios de selección se agotará de acuerdo con cada circunscripción 
territorial (se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia municipal, departamental y nacional) y se deberá tener en cuenta a las EAS que se 
encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el 
respectivo rango, siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial del contrato, de acuerdo 
con las reglas definidas a continuación: La circunscripción municipal corresponde a los casos donde el 
oferente certifique experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción 
departamental corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios 
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del departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. De esta manera, se hace una revisión de la 
experiencia municipal relacionada y soportada en la manifestación de interés por cada uno de los oferentes 
que se presentaron a la invitación. 
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato” negrilla despues del texto. 
 
Dicho lo anterior, el procedimiento se realizó agotando inicialmente los oferentes con el mismo rango del 
contrato, que para la invitación 2022-73-77880892 correspondían oferentes rango N. 2 si ninguna de las 
entidades presentadas tenía éste rango, se procede a con el siguiente y así susceviamente, y en ese sentido 
y según el orden se revisaron las entidades con rango N. 4; rango en el cual no se encuentra Faprof y se  
obtuvo el sigueinte resultado:  
 

 
Por lo tanto se considera que su solicitud NO RESULTA PROCEDENTE lo anterior de acuerdo  con los 
argumentos antes mencionados, los cuales son criterios previamente  definidos en la resolución. habida 
cuenta de lo expuesto  se mantendrá el resultado de la evaluación realizada por el comité.        
        
 

Consecutivo 3425 

Radicado 3425 

Interesado Asociación para la Construcción de Comunidad y su Desarrollo Integral ACCDI 

NIT 809007781 

Fecha Rad. 28/5/2022 12:17 

Regional TOLIMA 

 
OBSERVACIÓN 3425 
 

REGIONAL MUNICIPIO
No. DE 

INVITACIÓN

RANGO DEL 

CONTRATO

CUPOS 

INVITACIÓN

NIT. 

OFERENTE
NOMBRE OFERENTE

TIPO DE 

OFERENTE

RANGO DE 

OFERENTE

1.1 VALOR 

CAPACIDAD 

RESIDUAL DE 

CONTRATACIÓN

1.4 ÍNDICE DE 

DESEMPEÑO DE 

LAS EAS

2.1 

EXPERIENCIA 

TERRITORIAL 

(PUNTAJE)

2.2.TRAYECTORIA 

(PUNTAJE)

2.2. 

SANCIONES 

(PUNTAJE)

2.3 

CONTRAPARTIDA 

(PUNTAJE)

PUNTAJE 

FINAL

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD
ASIGNACION RAZÓN NO ASIGNACIÓN

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007781
Asociacion para la construccion de comunidad y su 

desarrollo integral accdi
Singular 4 19679,71982 Cumple 45 13,6863354 30 3,333333333 92,01966874 1

NO 

SELECCIONADO
SUPERA CUPOS

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900458959 Asociacion agroecologica del tolima aetol Singular 4 20988,47823 Cumple 25 4,958385093 30 8,333333333 68,29171843 5
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900206005 Corporación mi tierra Singular 4 16582,8046 Cumple 22,5 4,969565217 30 5 62,46956522 2 ADJUDICADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 809007114 Asociacion familia proyecto al futuro faprof Singular 5 999999574,5 Cumple 25 15 20 10 70 4
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900265071 Fundacion imix Singular 5 999996828,5 Cumple 22,5 5,660869565 0 6,666666667 34,82753623 0
NO 

SELECCIONADO

Tolima Ibague 2022-73-77880892 Rango 2 895 900621294
Fundacion especializada para la infancia, niñez, 

juventud y familia
Singular 5 999995926,4 Cumple 22,5 4,969565217 30 3,333333333 60,80289855 3

NO 

SELECCIONADO
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RESPUESTA OBSERVACION 3425 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Asociación para la construcción de comunidad y su 
desarrollo integral ACCDI, donde solicita: 
 
1.Al haber sido el 1 elegible en todas las invitaciones, no se puede dar la oportunidad de escoger con 
cuáles invitaciones quieren trabajar?.  
Respuesta: 
De acuerdo con la regla establecida en la Resolución 7946 de 2021., numeral 3. PROCEDIMIENTO PARA 
SELECCIONAR A LOS CONTRATISTAS, numeral 1.1. CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN. 
 
"PARÁGRAFO: En los casos que un oferente cumpla con los criterios de verificación y selección, y se ubique 
en el primer orden de elegibilidad para operar dos (2) o más contratos de manera simultánea, pero su 
capacidad residual no sea suficiente para firmar más de un contrato, el ICBF le afectará su capacidad residual 
teniendo en cuenta el orden en la presentación de las manifestaciones de interés para cada invitación 
conforme fecha y hora registrada en el medio dispuesto para tal fin." 
R/ AMABLEMENTE SOLICITO ME SUMINISTREN INFORMACION AL RESPECTO PARA PODER DAR 
RESPUESTA. 
 
 
2. Por favor me informan en la Regional Tolima cuantos cupos se le puedan asignar a la EAS. 
Respuesta: es importante indicar que frente al tema de asignación de cupos la Resolución 7946 del 2021, 
cita lo siguiente: 

“Una vez agotado el procedimiento establecido en los literales anteriores y conformado el orden de 
elegibilidad, previo a la suscripción de los contratos y con el fin de evitar la concentración, se deberá verificar 
que la entidad seleccionada no supere los siguientes topes de cupos a contratar en los servicios de primera 
infancia según los siguientes límites. 
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Para la aplicación de los topes se debe garantizar que se cumplan ambos criterios, esto es, tanto en valor 
absoluto de cupos como en términos porcentuales, sin que sobrepase ninguno de los dos. Cuando se 
verifique que la entidad seleccionada con los contratos suscritos ha alcanzado o que, con el contrato a 
celebrar supera los topes establecidos en contratos vigentes, no podrá celebrarse el contrato y deberá 
seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos topes 
y así sucesivamente. Cuando se presente manifestación de interés por proponentes plurales (unión temporal 
y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en contratos suscritos y cuando 
uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no podrá celebrarse el contrato y 
deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad siempre que no supere dichos 
topes y así sucesivamente. 
 
Para la regional Tolima el tope de Tope máximo de cupos a contratar por una EAS es: 
 

 
 
“Conforme a lo anterior nos permitimos indicarle que su observación no resulta procedente”                   
 
Comité Evaluador Regional Tolima designado mediante memorando 202259300000016183 de 22 de marzo 
de 2022.                                
 
   

No.                        Evaluador Firma 

1 

ÁLVARO ARTURO RUIZ GIL 
 

2 
ANA MARÍA GÓMEZ LONDOÑO 

 

3 

ANDREA ALEXANDRA ZAMORA ESGUERRA 
 

4 

CAMILO ANDRÉS NUÑEZ VANEGAS 
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5 

CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ G.   
 

 

6 
DIANA MILENA PARRA RINCÓN 

 
 

7 

ERICK FERNANDO GONZÁLEZ ALFONSO 
 

 

8 

GLORIA CATALINA CHACÓN DÍAZ 
 

 

9 

JESÚS MONTERO GÓMEZ 
 

10 

JOHANNA OSORIO ABRIL 
 

 

11 

JORGE ALEJANDRO QUIROGA 
 

 

12 

JUAN DAVID CASTELLANOS DÍAZ 
 

 

13 

JUAN HARVEY RAMÍREZ GUERRERO 
 

 

14 

JUAN PABLO FRANCO  
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15 

KEVIN ALEXANDER ORTÍZ BAUTISTA 
 

 

16 

LUCY ABELINA ÑAÑEZ ORTEGA 
 

 

17 
MARÍA FERNANDA FERREIRA ZAMBRANO 

 
 

18 

NICOLÁS GUZMÁN PADILLA  
 

 

19 

OLGA LUCIA HOLGUÍN ROJAS 
 

20 

ORLANDO HERNÁNDEZ CLAVIJO 
 

 

21 

PAOLA ANDREA TAMAYO HERRERA  
 

 

22 

VÍCTOR AUGUSTO TORRES SOSSA 
 

 

23 

ANA JOAQUINA DEL PILAR PRADA CABEZAS 
 

 

24 

CINDY FAISURY ROJAS LOZANO 
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25 
JAIME AUGUSTO CRUZ RAMÍREZ 

 

26 

JULIAN CAMILO PULECIO CHAVARRO 
 

 

27 

JULY ANDREA GÓMEZ ROBLES 
 

 

28 

MANUEL JOSÉ RINCÓN ROA 

 

 
 

29 

MÓNICA LILIANA MONTAÑA NONATO 
 

 

30 

NAISIVE VANEGAS MARTÍNEZ 
 

 

31 

OLGA LUCIA PÉREZ DÍAZ  
 

 

32 

PAOLA FRANCO VARGAS   
 

          

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 


